
Vún'. 59í Lunes 16 de Agosto de 1880. 38 cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lms leyes y las dlRposlelonea del Goblee 

ae son obligatorias para la espita! de pro. 
viñeta desde qne se pnbllcan oOelaliuente 
m clin, y desde enatro días despnespara los 
dem^spaeblos de la miHSin provincia. (Ley 
de3 de Noviembre de 1689.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id. ... . 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 * 45
5c publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes yaanneto* «ne se man 
den publicaren lossBoletlues otteialesr se 
baa de remitir al Gefe pnlílleo respectivo 
por enyo conducto se pasarán á los editores 
de loa mencionado» pe rió titeos. (Ordenes de 
O de Abril, de 8 y SI de Octubre de <8E4.}

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1707.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en circular fecha 12 
del presente me dice io siguiente:

<Publicado el decreto de convo
catoria para la renovación de las 
Diputaciones provinciales, el Go
bierno ha meditado si debería diri
girse á sus representantes en las 
provincias, según es práctica en 
tales casos, ó si debería permane
cer en silenotO7 -corro pon dionde-aai- 
desde el primer instante á la acti
tud pasiva que sincera y resueita- 
múnte se prepone mantener en la 
próxima contienda electoral.

Desde luego hubiera optado por 
el silencio si esto no hubiera podi
do dejar lugar á dudas respecto de 
sus propósitos; y en tal senti
do, al dirigirse á V. S., como lo 
hace por mi conducto, no es pa
ra establecer reglas sobre la apli
cación ó interpretación de leyes 
que considera suficientemente co
nocidas; ménos es para hacerle 
prevenciones encaminadas à ase
gurar el triunfó del partido que le 
apoya y al que representa desde el 
poder; que si todo esto dentro de 
la esfera legal es perfectamente lí
cito, el Gobierno está resuelto á no 
hacer uso ni aun de las precaucio
nes lícitas y corrientes en la pre
sente ocasión; es por tanto única
mente para establecer hoy como 
punto principal lo que en otras 
circulares de este genero se ha es
tablecido corno accesorio;es, en fin, 
para que V, S. entienda que nin
guna medida ha de adoptar que ni 
remotamente pueda influir en el 
resultado de Us elecciones; que ha 
de dejar paralizado, aunque pa 

dezca por breve término el servicio ' 
y siempre que dentro de las leyes 
sea posible, todo expediente que 
sobre suspension de Ayuntamien
tos, de Alcaldes ó de Concejales, ó 
sobre asuntos de cualquiera otra 
índole, hubiere en curso de los que 
puedan efeetar á los intereses de 
los partidos ó agrupaciones políti- 
ticas; que se ha de abstener de oir 
consultas referentes á la lucha 
electoral, como asimismo de diri
girías á este Ministerio; y en resú- 
men, que el ejercicio de su Autori
dad en el presente caso y en cuan
to concierna á bs próximas elec
ciones de Diputados provinciales 
queda limitado estrictamenente á 
proteger y garantir la libertad 
electoral contra todo el que atente 
á ella.

No debiera ser ciertamente el 
caso actual de aquellos en los que 
se traban las contiendas de las 
pasiones Las Diputaciones provin
ciales son en realidad Corporaciones 
mas administrativas que políticas, 
y los interesesque se hallan á su 
cargo no son de este ni de aquel 
partido, sino de las provincias que 
representan; pero ni al Gobierno le 
es dado desconocer que algo hay 
en su fondo de carácter político 
desde el momento en que una de 
sus facultades constitucionales es 
la de contribuir á la formación de 
la parte electiva del alto Cuerpo 
Colegislador, ni le seria dado tam
poco sustraerse á los efectos del 
hecho que las constituye en ese ca- 
1 ácter mixto desde el momento en 
que los partidos se lo atribuyen, y 
con un sentido notoriamente polí
tico luchan por el triunfo de sus 
candidatos.

Ante semejante supuesto, el Go
bierno debe ser el primero en re
conocer que es altamente impor

tante para el sistema constitucio
nal, como altamente provechoso 
para el establecimiento de buenas 
costumbres públicas, dejar expedi- 
1a la acción de los electores en los 
comicios para que los partidos que 
combaten en defensa de sus opinio- 
nesó por el triunfo de sus ideas, no 
encuentren ni vana sombra de 
pretexto para alejarse de aquel 
campo en que los pueblos deciden 
en la vida política moderna el por
venir de su destinos. Pero si esto es 
en todos los casos, en las actuales 
circunstancias, más que en ningu
nas otras, es necesario que el País 
sepa que aquellos que proclamen la 
política de las abstenciones procla
marán la política de la impoten
cia; porque el Gobierno en esta 
ocasión está resuelto á cruzarse de 
brazos, permaneciendo impasible 
ante los esfuerzos que los candi
datos hagan para obtener los su
fragios de los electores y buscar el 
fallo de la opinion, que es la base 
más esencial para los cargos poli
ticos, y en la que se deben ampa
rar los poderes constituidos.

La situación del Gobierno, por ' 
último, en la elección á que se 
convoca, es bajo todos los pun
tos de vista desembarasada, por 
cuanto no están hechas en los pe
riodos de su mando las listas elec
torales, cuyas omisiones, si las hu
biere, no pueden serle imputables, 
y por cuanto hallándose todo el 
año abierto el censo, y teniendo .^- 
tus derechos politicos, según las 
nuevas leyes, toda clase de garan
tías, no habría excusa que alegar 
ni queja vulgar digna de ser oida 
cuando las formulen aquellos que 
pecaron demorosos éimprevisores, 
ó que hayan creído tal vez más 
propio para sus fines quejarse de 

no poseer esos derechos sagrados 
que reclamarlos á tiempo.

En su virtud, para todo cuanto 
se riñera á la elección de Diputa
dos provinciales se atendrá V. S. á 
Ias siguientes reglas:

Primera. Prevendrá V. S, á to
dos los funcionarios que dependan 
de su Autoridad que se abstengan 
de influir directa ni indirectamen
te en la elección, y procederá con 
el mayor rigor contra aquel que 
faltare á este precepto, teniendo 
presente lo que dispone la ley res
pecto de las' coacciones y demás 
delitos electorales.

Segunda. Durante el periodo 
electoral no suspenderá V. S. nin
gún Ayuntamiento ni individuo de 
los mismos, ni autorizará apre
mios, ni incoará expedientes que 
puedan de algún modo afectar á 
los distritos ó las personas intere
sadas en la elección, deteniendo el 
curso de los que hubiere incoados.

Y tercera. - Retirará V. S. in
mediatamente todos los delegados 
ó comisionados, si los hubiere, y 
no los mandará V, S. ni aun con 
motivo de alteración de órden pú
blico, á no ser en este último caso 
con expresa autorización del Go
bierno.

Lo que de Real órdendigo á 
V. S. para su mas exacto y rigu
roso cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1880. Romero y Ro
bledo.»

En su virtud, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos per
tenecientes á los distritos 1,* Buja
lance, 1?, 3/ y 4.° Córdoba,2." 
Hinojosa, 1,' Posadas, 2“ Idem, 
l.“ Pozoblanco, 2.'’ Idem, l."Ram
bla, 2.“ Rute, único Fuente Ove*
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Ó resudara de la reforma aumento 
ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción ee variase del to- ’ 
dû, el contratista deberá contestar 
dentro del término de loa quince , 
dias siguientes al en que se le dé ' 
aviso de ello, si so aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por 
el camino que se adopte, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subas- 
tar o nuevamante; pero si aquella ; 
se suprimiera, se le comunicará al j 
Contratista eon un mes de antici- ' 
pación, sin que tenga derecho al- ‘ 
guno á que, por ello se le indem- ; 
nice.

12. Respecto á las exenciones í 
que correspondan del impuesto de : 
^üs portazgos, pontazgos ó barca- ? 
jes que existan en la línea ó se es- ; 
tablezcan en lo sucesivo, se aten- ; 
drá el Contratista á las disposieio- - 
nes que rijan sobre el particular, j

13. Después de rematado el ser- : 
vicio no habrá lugar á reclamación ; 
alguna en el caso poco probable de i 
que los datos oficiales que hayan 1 
servido para determinar la distan- 
cia que separa los puntos extremos j 
resulten equivocados en mas ó en J 
menos. í

14. Hecha la adjudicación por ' 
la Superioridad, se elevará el con- ‘ 
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y dos copias j 
simples, y otra en el papel sellado j 
correspondiente. Esta última y una j 
simpie se remitirán á la Direcciou í 
general de Correos y Telégrafos, | 
y la otra se entregará en la Admi- j 
nistracion principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los ha
beres. En nicha escritura se hará 
constar la formalización del depó
sito de fianza respectivo y copia 
literal de la caita de pago, así co
mo si ésta queda en poder del Con
tratista, unida al expediente dei 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anun
cio en la Gaceta, cuyo justificante 
dé pago deberá exhi bir en el acto 
de entregar en la Administración 
principal üe Curre os las copias de 
la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno. _

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, Si no cumpliese las condicio 
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, Ó no llevase á cabo 
todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el Contratista

4 * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el . 
Contratista el número suficiente de ■ 
caballerías mayores, situadas en * 
los puntos mas convenientes de la 
línea, á juicio del .Administrador , 
principal de Correos de Córdoba.

Si el servicio se prestara en car- 
maje, tendrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente 
del lugar que ocu peu los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

6? Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el Con- 
tratista.de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa- , 
quotes en que se conduzca la cor- , 
respondencia, preservándola de la ■ 
humedad y deterioro.

7 .* Será tambien de su obliga- , 
cien correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe ai precio establecido en el ; 
Reglamento de Postas.

8 .‘ La cantidad en que quede : 
rematado este servicio se satisfará , 
por mensualidades vencidas en la . 
referida Administración principal ’ 

i de Correos de Córdoba. ’
Í 9.* El contrato durará cuatro ; 
i años, contados desde el dia que se 
i fije para principiar el servicio al ’ 

comunicar la aprobación superior ; 
de la subasta. i

10. Tres meses antes de finali- ; 
Ear dicho plazo avisará el Contra- ■ 
tista á la Administración principal , 
respectiva, si se despide del con- i 
trato, á fin de que, dando inme- ' 
diato conocimiento al Centro di- ; 
rectivo, pueda pro ceder se con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
sí por causas ajenas á loa propó
sitos de dicho Centro no se consi-' 
guiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el Cont-fatista tendrá obliga
ción de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tros meses 
mas, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el de
recho de subastario cuando lo crea 
oportuno.

Loíí tees meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 

- efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del Contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número 

_íle tas expediciones se aumentase, j

juna, único MontiHa, L* Cabra, 
único Castro, que son los que' 
en esta .provincia kan de elegir 
Diputados provinciales, se inspi
ren en los principios de absolu
ta imparcialidad que tanto reco
mienda en nombre del Gobierno 
deS. M, el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, y hagan que tan- . 
tü ellos como t- dos iosfuncionarios i 
que en la elección han de interve- 1 
nir demuestren con sus actos sa- j 
ber cumplir fielmente la importan- ; 
te misión que se les confía, evitan
do con su lega! actitud todo fun
damento al mas pequeño rumor 
de coacción ó amaño.

Recomiendo, pues, á todos y 
espero de su celo el cumplimiento 
mas estricto de cuanto queda pre
venido, advirtiéndoles al mismo 
tiempo exigiré la mas estrecha 
responsabilidad al que, bajo nin
gún concepto, se separe de las ins
trucciones que quedan dadas.

Córdoba 16 de Agosto de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Jiivas.

Núm, 1699. 
CORREOS.

Debiendo tener lugar el dia 15. .| 
do Setiembre • próximo la subasta s 
para la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Lucena 
y Benamejí en esta provincia, á 
continuación se espresan las con
diciones bajo las cuales se ha de 
llevar á efecto la es presada su
basta.

Condiciones.
1/ El contratista se obliga á 

conducir diariamente á caballo i 
en oarruage de ida y vuelta, desde 
Lucena á Benamejí, toda la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás cor- 
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo ios que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes. 1

2.“ La distancia de 22 kilóme- i 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cuatro 
horas, sin contar el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito 
y extremes de la línea, en el iti
nerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse- 
por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el Contratista en papel dé 
multas la de cinco pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen ai Estados -

á cualquiera do las condiciones dal 
contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá 
ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Híadrid y Boletín 0/í - 
dal de la provincia de Córdoba y 
por los medios acostumbrados, y 
tendrá lagar simultánea men te an
te el Gobernador Civil y Alcaides 
de Lucena y Benamejí, asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 15 de 
Setiembre á la una de la tarde y en 
el local que respectivamente seña
len dichas autoridades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de nue- ' 
vecientas doce pesetas anuales y 
cincuenta céntimos. '

21. Para presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir préviamente en ia Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales de provin
cias Ó puntos en que ha de cele - 
brarse la subasta, la suma de 91 ‘25 ■ 
pesetas en metálico, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, regulan
do su imperte efectivo conforme al 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó á las disposiciones vigen
tes el dia del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesadus, menos 
el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del Gobierno de Córdoba para 
la formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo preve
nido en Real órden circular de 24 
de Enero de 1860, inmediatamun- _, 
te que reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Di- 

' reccion general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el con
trato, no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

\ 22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el lici- 
tador se compromete á prestar el •; 
servicio, así como su domicilio y 
firma. A este pliego se unira la 
c.irta de pago original que acredi
te haberse hecho el depósito pre- , 
venido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste *su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser re- , 
[ presentados en la subasta por per-, 

sona debídamente autorizada, pre
via presentación de documento que 
¡o acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente da
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Îa snbaata, filmante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

S4 Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

D. F. de T., natural de..........  
vecino de .. ..... me obligo á des
empeñar la conducción del Correo 
diario á caballo ó en «arruage des
de Lucena á Benamejí y viceversa, 
por el precio de.......pesetas anua
les, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Pecha y firma.)
25. Abiertos los pliegos y leí

dos públicamente, se extenderá el 
acta de remate, declarándose éste 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el ex
pediente al Gobierno en la forma 
que determina la circular genera 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

S6. Si de la comparación re
sultasen igualmente' beneficiosas 
dos ú mas proposiciones, so abrirá 
en el acto nueva licitación verbal 
por espacio de media hora, entre 
los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate.

27. Cualquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente 
el acta dy remate, tenleudo-sdem^ 
pre en cuenta e. mejor servicio 
público.

Lo que he dispuesto se publique 
én este periódico oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte 
en dicha licitación; debiendo ad
vertir que el acto tendrá lugar en 
el dia y hora señalada anterior
mente y en mi despacho oficial.

Córdoba 14 de Agosto de 1880.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de JRivas^.

Núm, 1703.
Ce misíen provincial de de» i 
fensa contra la HIox era.

Llegada en esta provincia la ■ 
época de importar uvas deMálaga, 
donde existen terrenos plantados 
de viña invadidos por la plaga fi- 
loxérica, he dispuesto, de confor
midad con el art 5.* de la ley de 
30 de Julio de 1878 y con el fin de ' 
evitar en lo posible la propaga, i 
cion de tan terrible parásito á los 
viñedos de esta provincia, prohi- '• 
bir ¡a importación de la uva fres- ‘ 
ca de la provincia de Málaga ern- ' 
balada según costumbre con pám- ■

panos y sarmientos de la vid, pu ■ 
. diendo sin embargo permitirse la 
1 introducción dei fruto si viene 
í acondicionado en cajas de madera 
i û otro embalaje análogo, pero en- 
1 vuelto entre serrín y desprovisto 
í de ramaje hojas y despojos de la 
f planta.
i Loque se hace publico por me- 

dio de este periódico oficial para 
j conocimiento de las autoridades é 
í interesados, encargando á las pri- 
; meras el mayor rigor en el cum- 
1 plimiento de esta disposición.
1 Córdoba 13 de Agosto de 1880. 
¡ El Gobemadorinterino Presidente, 
1 Ubaldo de Rivas.

1 Núm. 1716 
í Diputacioa provincial.
1 de Córdoba,

Beneficencia.
’ Necesitándose dos rail ochoeien- 
? tos setenta y cinco kilógramos de 
1 esparto para el taller de la casa So- 
> corro-Hospicio, he acordado que di- 
! cho artículo se adquiera en subasta 
1 pública, y que esta tenga lugar el 
i día veinte y uno del corriente, á las 
} doce de su mañana, en el salón de 
f esta Presidencia.
{ El pliego de condiciones por 
j que ha de regirse dicha subasta se 
1 halla de manifiesto en esta sección 
i de Beneficencia, áfin de que puedan 
[ enterarse las personas que traten de 
i tomar parte en ella.
' Lo.que se anuncia en este perió- 
f dico oficial para conocimieuto fiel 
1 público. ^f ‘
! Córdoba 16 de Agosto de 1880.

—El Presidente, Mariano Lopez 
LMágmvejo.—El Secretario, Angel 
r María Castiñeira.

Núm. 1702
! Comisión especial da Esta- 
j dística de la riqueza terri- 
“ torial y sus Agregadas de Ía 

provincia de Córdoba.

Circular.
' A los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia como Presidentes de las 
Juntas Municipales para la refor
ma de AmiHaramientos.

' Pocos son los Sres. Alcaldes 
■ que hasta el dia han correspondi- 
i do á la escitacion que les hice en 

circular de 7 de Junio ú timo, in
serta en el «Boletín Oficial» del 
siguiente dia núm. 293, remitien
do, como han debido hacerlo, al 
Exemo. Sr. Gobernador y al señor 
Jefe económico las propuestas de 
tipos evaluatorios para las nuevas 
cartillas, que han de servir da ba
se á la reforma de los actuales 
amillaramientos

Si hasta el dia, efecto de las 
operaciones agrícola.? que necesa
riamente habrán distraído á mu
cha parte de los señores que cons
tituyen Ias Juntas Municipales, ha 
podido toierarse la apatía que se

• observa en tan interesante servi- ’ 
i cíOj habieuih.» ya concluido aquellas ^ 
j en ca i todo.?' los pueblos, y no \ 
i existiendo por tanto disculpa le- | 
î gal que autorice en cierto modo tal » 

descuido, me veo precisado á pre- s 
venir, que si en todo lo que resta i 
de mes no se reciben las p opues- s 
tas reclamadas, tendré con senti- t 
miento que pedir la adopción de ^ 
medidos coercitivascoatra aquellas p 

í Juntas que no cumplan con el de- ^ 
i ber que les impone el cargo que ? 
! desempeñan. i 

Córdoba 13 de Agosto de 1880. | 
—José Maria de Luna. * 

^^^"^^^ 1 
Núm.1673. |

Junta provincial de ins- | 
truccion pública de | 

Córdoba. | 
í !
: Extracto de los acuerdos tomados 5 
' por la Junta en la sesión del dia ? 

30 de Julio de 1880, presidida 1 
por el Exorno. Sr. Conde de Fo- « 
xá, Gobernador civil de la pro- 5 
vinoia, 1 
Aprobar el acta de la sesión | 

anterior. l
Quedar enterada de que la maes- 1 

tra interina de la segunda escue- I 
1 la de niñas de Villaviciosa tornó ? 

poseMon de su destino. f
’ De que el Exemo. Sr. Goberna- s 

dor apercibió al Alcalde de Palea- $ 
, ciana por el pago de lo que aden- j 
' da el Ayuntamiento á la maestra 
' sustituida
; Del informe del Alcalde de Puen- 
. Genil á la instancia de Miguel Do- 
j minguez Reyes. 1
r De que se encargó de su desti- a 
: no el auxiliar interino de la según- 1 
! da escuela de niños de Belmez. ?
1 De los antecedentes y certifica- 1 
j dos de exámenes que mandan los 1 

Alcaldes de San Sebastian de los í 
Ballesteros, Baena, Fernan-Nuñe<, | 
Espejo, Villaharta, Obejo, Gran- j 
juela, Torrecampo y Villanueva I 
del Rey,

Participar á la Superioridad la 
j vaciante de la escuela incomplete de ' 
i Coronada y nombrar interino á 
1 Don Francisco Fernández Huertas. 
1 Remitir al Rectorado la renuo- 
} cía que antes de tomar posesión 

presenta de la primera escuela de 
niñas del Viso, la maestra electa 
Doña Dolores Rojas Chiquero.

Mandar ai expresado centro el i 
itinerario para la visita de inspec- | 
cion en las dos temporadas del ejer- 1 
cicio económico de 1880 á 81; las 
listas de las vacantes que deben ■ 
anunoiarse por traslación y con- i 
curso; las solicitudes de varios maes- í 
tros en pretensión de licencia para 1 
venir á practicar actos de oposi- í 
cion, y participarle la fecha en que ? 
se ha ratificado la posesión de la 
maestra sustituía de la primera 
escuela de niñas de Carcabuey, la 
en que tomó posesión la auxiliar de 
la escuela de niñas de Villanueva

del Rey y la en que há empezado i 
liacer uso de licencia la maestra de 
Puente Genil Doña Elena Borrego.

Dar las oportunas órdenes pa
ra que Don Francisco Fernandez 
Huertas sufra el exámen de apti
tud que le habilite al desempeño de 
las escuelas incompletas de Fuen- 
te-Obejuna.

Pasar á informe del Inspector 
el expedients de sustitución de la 
maestra de la escuela de niñas de 
Almodovar.

Dar conocimiento á los Alcal
des de Encinas Reales, La Victo
ria ó interesadas de que el Exce
lentísimo Sr. Rector ha aprobado 
los nombramientos de maestras 
interinas para las escuelas de di
chos pueblos.

Prevenir al Alcalde de Adamúz 
diga la fecha en que falleció el au
xiliar de la escuela de niños, ynom- 
brar interino para dicho cargo á 
D, Rafael Muñoz Mesa.

Remitir á la Junta provincial 
de Madrid el certificado que recla
ma de 1 i maestra Doña Luciana 
Sánchez.

Nombrar los vocales de la Jun
ta y profesores de la escuela Nor
mal que han de formar parte del 
Tribunal da las próximas oposicio - 
ne.s, y oficiar ai Sr. Presidente de 
la Exorna. Diputación provincial 
para que designe los Jueces que son 
de su cornpetencia.

Con lo que terminó la sesión. - 
P. A. da L. J„ el Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 1711 
Banco de España.

Recaudación de contribuciones. 
Distrito de Lucena.

Don José Ruiz del Portal, Agente 
Recaudador dei distrito.
Hago saber: que la cobranza de 

contribuciones tendrá lugar en los 
dias del 18 al 24 del corriente, en el 
sitio de costumbre y horas de Ins
trucción, bajo las disposiciones es
tablecidas en la misma y anuncio 
general publicado en el «Boletín 
oficial» 111'1111. 20, correspondiente al 
24 de Julio del año corriente.

Lo que para conocimiento de los 
interesados se hace público en este 
periódico oficial.

Córdoba 14 de Agosto de 1880.
—José Ruiz del Portal,

Núm. 1705.
Remonta de Córdoba.

Segundo establecimiento. 
Anuncio.

Debiendo procederse á la venta 
en subasta pública de dos potros 
clasificados de deshecho, pertene
cientes uno al Regimiento de Es
paña y otro al de Santiago, se 
anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar en el cuartel que ocu
pa la Remonta de esta capital, el 
Lunes veinte y tres del corriente á 
las doce do su mañana.

Córdoba 11 de Agosto de 1880. 
El Jefe del Detall Accidental, Agus
tin Aguilar.
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lacion sea tan uniformo y Tapiada 
Elemáutos romanos coa las Parti
das, iadíganie con el Fuero Reah 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
carias pueblas que con facilidad de 
ban loa royos á sos villas y eroda- 
dee, todos efios han venido forman
do nuestra iegislaoion y todos ellos 
rigen en más ó manos vigor en la 
actualidad. Y se exolica asta fonó- 
nieoo, considerando que el derecho 
civil rodere al elemento privado del 
hombrea, á sus coatumbres como 
individuo, y todo lo que ae roza é 
incumba « este elemento particular, 

¡ aturado de los pueblos, está anear 
gado en elles, conatituys sa vida da 

s t^il modo, que con dificultad aban- 
: donan un derecho civil por otro: tía 
i aquí la diversidad de Códigos en 
| nuestra legislación, por la dificultad 
t con que cada uno de ellos tropezaba 
■ para derogar ej anterior.
| Inüuid.^d de trabajos y lenta
li tivás 89 han omprendido para uni- 
■ flear noesíra legislacion: trabajo 
1 inútil, porque no ae ha conseguido 
| nad»; todos los Códigos, desde las ÚU 
i timaa leyes y la Novísima Recopila

ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
1 y son da aplicación continua en los 

Tribunales de Justicia.
Dado este antecedente, no crea

mos necesarioí encarecer la impor- 
‘ taficia de la presente obra, que por 
i BU natnralazá misma es de aquoUas 
1 cuya necesidad y ventajas se pre- 
i senun claras, mejor dicho, Be im 
■ ponen á peritos y legos afi Icgisia- 
■ cion; À todos les es útil é indispea- 

sablé tenor las leyes de ea p¿trU: á 
■- BUS jarisperitoa, por su miama profe- 
1 sion; a todos loa ciudadanos, porque 
í la ignorancia de la ley no puede ale 
1 garse an juicio como excusa vale- 
« dora para evitar el cnmplimianto de 

mía obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sida, por esta razón , 
xas sdicionea que as han hecho de loa ¡ 
Códigos, pero que por su excesivo ; 
coste no satán al aleando de todas las i 
forinnaa, ni por su desmedido volú- ' 
raen, á 0í,usa de' lujo de la edición, > 
san de fici* manejo y no se pueden j 
llevar Alos Tribunales,para leer,en j 
los informes ora los, las citas do las j 
layes que á nneatre derecho convia- i 
neh. Estos iaconvaniantes y nacesi’ ; 
dad-?3 que hemos sentido en nuestra i 
práctica, bob han hecho concebir oí , 
pensamiento de remediartos para i 
siempre, y creemes haberío cense- ¡ 
guido. Nuestra colección tiene un | 
precio fabuSosimente barato.* nadie ; 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ti- ; 

i mafio facilita el poder 1 la varios an la , 
i manti ó su si bolaillo. Además publi . 
; ca re rae 3 también, coleccionadas, las 
, leyoB modernas con sus reformas, 
1 quo andan esparcidas y disemínadaa 
1 en dívercos volúmenes de distintos 
1 tamafioa é impresionea.
j Al frente de cada Código presen- 
1 taremos un reseña histórica del mia- 
? mo, hecha por uno de nuestros dis- 
3 tinguidos compañeros, y á la cabeza 
1 de l a leyes modernas daremos tam- 
1 bien la exposición da motivos que 
i siempre las acompaña y algunos co- 
1 mentarios sobre las mismas leyes, 

obra do eminentes jurisconsultos.
No so nos oculta la importancia 

de la empreai que acorné tomos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
ds preatsrnos naestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra qoepor 
su interés acometemos y que ha de 
ednodar en bien de tedo».

Madrid, 1878.

ANUNCIOS.
ARRENDAMlE;>iT0. I

Hasta el diez de Setiembre próxi- 1 
mo se admiten proposiciones en ¡ 
la Administración de la Testamen- i 
taría del Excmo. Sr. Buque de j 
Medinaceli en Cañete de las Tor- , 
res, y en la Contaduría de dicho | 
señor en Madrid, para el arriendo ! 
de los cortijos nombrados Cerrajón | 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha j 
administración con el pliego de ; 
condiciones que ha de servir de ha- i 
se para dicho arriendo. j

Listas de revista, dis* 
trib liciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y '¿S y Sa?-î 
Femando 54»_____

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr, Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ô Pascua
les, con cabida 06223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par- 
te de monte alto.

Cortijo Mayor de lamata y Ma- , 
ta alta, conocido por el Grande, con • 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto. j

Las personas que deseen inte- ; 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma- . 
drid, y en la Administración de di- ' 
cha ciudad de Lucena, hasta la una j 
de la tarde del dia diez del próxi- 
mo mes de Setiembre. ’

GUIA ? 
de toa Jueces municipales en materia i 

criminal por I 
D. Vicente Vieites y Pereiro, ; 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse â 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporle en libranzas 6 sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolss antiguos y rao- 
dernoscou las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneSoencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio deMa- 

dril.
Sñ tomoB.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar ia historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nnwtra legis-

Condicionas de la pubUcácioc. ’ 
La obra constará de 35 tomos de 

190 páginas, en 8.% buen pspsl, ex 
colecte y clarísima L’a presión.

NI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blionrèn dos tomos cida raes, onode 
leyes an tignis y otro de leyes mo
dernas.

No gfl sirva aiogun tomo que no 
se pagua adelantado.

Los que quierao abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A loa libreroa ae lea hará una re
baja de 10 por ICO, tomando desde 
60 ojempiar aa para arriba, y anear 
gándose ellos de recoger los tomos 
Io Madrid.

Se suscribo en Madrid, Serrano, 
98,á donde se dirigirán los pedidos- 
la corrospondeaia, con sobre al a-d 
ministrador d® la obra y en todas las 
librerías.

Saia practica para conservar y re
cobrar la salad, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr. E. Yollet.
Forma un tomo de mas de HÜ 

páginas conteniendo los medios de 
¡ conocer las eoíeriaedades por sus 
i síntomas, y el empleo de los medios 

mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fáU a en la Librería del <Diario.»

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D, Fermín Hernández Igie-

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición bístorico-erílica de 
este imporlaola servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes ea 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéadices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en Á.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, iO, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es

pa a.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Am iliaramieoa 

lo de osla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnia- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
taote es esta Capital de) Centro Ge-

lierai establecido en Madrid, San B ír- 
loloiné 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. 0. losé María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de HegisUos de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. l.o que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les ser más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sia mas retribución que las es- 
lablecidas en sus circulares de gestio- _ 
nar y activar la resolución en el Minis' 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producírse coa 
arreglo ai artículo 174 del Regla- 
mealo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comumeaeioaes.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letradosió»

A los Secretarios de 
Ayuntamieato.

ReparU nienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Ctrubv^a, 
Letrados 18 y 3aa tu
nando 34,

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libres 
ria y litogratia del « Dia
rio de i córdoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 5á y Letrados 18.

imp recta del diario d^ Côrdçla
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